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RESUMEN: 
 

El caso a estudio se trata de un recurso contra la adjudicación, en el que la recurrente impugna la 

valoración de su oferta con respecto a un criterio cualitativo de evaluación automática, porque no se le 

tuvo en cuenta una determinada experiencia del personal técnico al no haber presentado adecuadamente 

la documentación acreditativa de la misma. 
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